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c E RT r F r c A: eue prael efecto hatenido alavistaellibro de Actas conceio Municipal en

donde se encuentrá asentadas t* s"rioÁs Municipales otdinarias y Extraordinarias' autorizado

por 1a Contraloría General de cuentas, qo" ," lreva én esta §ecretaría, donde se encuentra asentada

el Acta que copiadaliteralmente se lee:

AcrA NUMER' .,ARENTA y uNo GUroN Dos MrL v,rNTr.iNo-- sesión pública

extraordinaria cerebrada por el rrorrorrú" coNcEJo MUNICI*AL de san Bartolomé Milpas Altas'

departamento d" il;;"péquez, el díatreintay uno at 
"'uyo 

del año dos mil veintiuno' siendo las

diecisiete horas con cinco minutos, "r,*ár 
r"""idos en 

"r'á0" 
de sesiones del Edificio Municipal'

presidida por el ,-lo, at"utd" ivrrrri"ii*J""ol*_lq a;gÚÁc MARTINEZ, con la presencia.del

síndico primero EMMANUEL JOSYMAR MEÍA fiil sluz, !r41"::g:"do PEDRO DfAz

AxpuAC, concejal prime_ro-C{5¡,.9§ *üeERTo BÁxAc MARTINEZ' conaeial Segundo

sALvADoR ELI AxPUAC PIxrÚN;-éá"""3u1- rercero ll]l:ÉN^-ERNESTo 
A)GUAC

VELASQUEZ, Concejal cuarro J0§;'aÚctñfo^ VELASQITEZ CHACON v secretario

Municipal ALEx EVERARDo AcAáÉÓi AxPUAC,T-":":":'l^?,I t^*:::'$:1:::Tu:r:" l:

-EL 1r\r'r\fl'!)vrurv

DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ

común de todos los habitantes de su distrito; CONSIDERANDO: Que el municipio de San

Bartolomé Milpas Altas Sacatepéqtez es un pueblo que Ia mayoría de sus habitantes son indígenas,

teniendo el derecho de decidir sus propias prioridades en lo que at¿ñe al proceso de desarrollo, en la

medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras

que ocupan o utilizan de alguna marLera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio

desarollo económico, social y cultural; CONSIDERANDO: Que según el Convenio Número 169

de la Organizaciéolnternacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales, se deben de realizar
las consultas a los pueblos y comunidades de buena fe y de manera apropiada según cada

circunstancia, con la fin4lidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las
medidas y proyectos propüestos, Io cual fue pasado por alto al emitir el Acuerdo Gubernativo 145-

[H,'':b;i.?]*"*iiiiió,"Éi;;.* Á;;rd; rur*¡.ipur..Rosalió. Axpuac Martínez, dio ra

bienvenida ut Hooorñ:4, rvrot iiiput, a la fresente sesión de trabajo ,.rt 9::yi:ot::i:T
il:?"'#ítá;#T ñ,"ü'iü *':1;d;'J" ul""au v sometida i :""'i1':1'g:::,.1i,::Y:r tvr) Y Emitir resolución de
acostumbradu qrr"du rp'.áií¿, en su contenidoi 2)flectura de acta anterior; 3).

recürso de reposic#il;;"r* p"t r"'"tttia"{ Tr1s.rortadora .d3 
Ettery:a d: 

-9:1I^"T:T1;;JJ*#t ";TRE¿aÁ, "., 
contra det pr"t"lresoluJi_vo sexJo ael.acla número 

T:11? f:"::r).,."rvl¡*u ru¡vr,"'é *7 --^ ---- -¡ ' uño dos mil diecinueve; 4) Informes de
guion dos mil diecinueve, de fecha dieciocho de {nayo del nññrnr^/r- nr §^^-^+^*i^ r\rr,rnininor:#iffiJi'i]üái"" á '"rl'riá;;' 

;j ci"'. de. sesión. -PEquN?g' El se*etario Municipal

pEM. Alex Everardo eca;aUOn A"prruc pio**áiO con la l"ciora d1l lcta de sesión anterior'

escuchada y ,o*"tiau u 
"á"tl¿"taciln 

queda aprobada' -TERCERO: De confonnidad con la

agenda El Alcalde M1¡r1icipat ,Señor Rosalio ¿r.pP".Martinez, :uT"t" a consideración del

Fionorable concejo Munir ; el análisis de la resolución del Regurso dg Repo-sición interpuesto por

la entidad Transportadoru de,Ur"rgía de Cenlroamérica Sociedad Anónima TRECSA en contra del

Concejo Municipal del punto {eiolutivo sexto del acta número k"Tql^}"eve guion dos mil

diecinueve de fecha dieciocho do:ma.yo del año.dgs mil diecinueve; CONSIDERAND0: Que en

el trámite que se dio para la resolución deltaim¡ugnación ya mencionada se realizarcntodas las

diligencias pertinentes del proce.dimienXo Administrativo,inclusive las que se estimó para mejor

,"rilr".; CbUSfUpRANDO: Qíe el Concejo n4unici¡at tienen dentro de su competencia 1a

obligacián de dictar una resolución ñna1 al recurso que se analiza, examinando en su totalidad la

legalidad y juridicidad; CONSIDERANDO: Que el municipio es la unidad básica de Ia

orgarización territorial del Estado, se caracteriza primordialmente por sus relaciones permanentes

de vecindad, multietnicidad, pluriculturalidad, y multilingüismo, organizada para tealizar el bien

O"prr*rento de Sacatepéquez' Guatemala C' A'
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Za1¡,;y por 1o tanto no se cumplió con dicha disposición en el caso del munieipio de San Bartolomé

Milpas Altas Sacatepéquoz; coN§TDERAIT[r]o: Que son atribuciones del concejo Mrmicipal la

promoción y proteccióa de los recursos renovables y no rerioYables del municipio, con vistas a darle

cumplimiento al fin supreÍro que es el bienestar común de la sociedad guatomalteca y

específicamente del municipio de san Bartolomé lvlilpas Altas Sacatepéque4 recursos entre los

cuales se encuentra el agua, el cual es escaso proro*uáo por la tata inmoderada de ar'boies' como

consecuencia de la realización de los trabajos del proyecto PET-1-?S09 ejecutado por la entidad

recurrente; CON§IDERANDO: Que a la entidad Tiansportadora d1 Energía de Centroamérica

sociedad Anónima -TRECSA-, i 1. concedió el dere^cho de defensa como 10 establece la

constitución política de 1a República de Guatemala, al ser debidamente notifi-cado del acuerdo del

concejo municipal que dio origen al Recurso de reposición planteado por dicha entidad, así mismo

tarnbién se le ha concedido el derecho de deftrsa a1 darle trár,ni¡e.al recurso y concederle las

audiencias que preceptú alaley;Co¡SlfÉn*ftne 91e ryn 
atrib¡rciones del Concejo Municipal

la iniciativu, ¿LiiU*r*ilOn y decisio+ de los asuntos m.y{inal+, trrcr 1o 
1ue 

la resolución que originó

el recurso a" ,"pori"ia" n 
" 

Oi¿mu Jentro de las atribuciones 5..cornpetencias del órgano colegiado

de decisiórr, ioiut*"ido por lo preceptuado en cuanto a la 
-emisiól,- 

y aprobación-de- acuerdos'

reglamentos y ordenanzau *""i'*ipJá*; POR-flYO:.A lo.eonsiderado y establecido en los

arrículos 253'y;;;;;;-c""rtit."i¿" íoHtica de la República de Guatemala; Artículos 3,'7,9,33,

35 literatr u), í), y),aa) del código M¡nicipal; Artícul orl,2,3, 9, 10, 12,13,14 y 15 de 1a Ley de 1o

conrencios" 
''Áááñái,o 

oZrr"to Nr,."áo Í19-96;.-co"""Tl Número169 de la organización

Internacional del Trabajo sobre puebloi indigsnas y tribales, el Conceio Municipal en unanirnidad

de votos ACUEiT;;itili;.;r sin lug4r'd reenrro dg leqosi-ción 
interpuesto por la entidad

Transportrd;;;;;g"*sí" ¿e Centro¡áériea, §gciedaq q:"ta TRE'CSA en contra del

acuerdo municipal *oot*ido en el p" resolutivo sexto del acta número treinta y nueve

guion dos mil diecinueve de fech* ¿ióiocns o: mayo del año dos mil diecinueve; rI) confirmar

él acuerdo #ttJ;T"r el eoncejo Municipal contenido *t:l'ryu1to. 1esolutiv1 
t**t-' del acta

número treinta y oú*re guiou dos mil diecinueve de fecha diecioclolde mayo del año dos mil

diecinueve, en cuanto á q". se s¡¡spenden los trabaj"il: cualquier iifraestructura relacionada

aI proyecto rni-r-zoogrde rr*ismisi¿n de Energí* Eléetrica en iurisdieción del municipio de

San Bartolomé MiIp6 Atq*, departalenfo dt Sacatepéquez,, así como la indicación a la

entidad Transportaáo.u O" no"*fru de Centroamérica Sociédad Anénima TRECSA' de la no

continuacién de cualquier trañ'ájo relaeionado,'al Proyecto PET-1-2009 dentro de Ia

jurisdicción de este m-unicipio; ui) pt presente acuerdo rnunicipal surte efectos inmediatos-

Certifiquese y notifiquese a donde éorresponda" ''qqARTg: -Informe 
de comisiones: Síndico

primero Emmanuei Jo.y-ur "úejíá iuu"*r, entre§a iffiorme de licencia municipal de

construcción a nombre de María Catalina Blas Cortez propiedad ubicada en Sector "La loyd' zotta

Z, analizada es procedente AUTORIZAR la licencia mtrnicipal de constnrcción y rcalizar el pago de

la tasa correspándiente con base al reglamento vigente; enkega informe de licencia municipal de

construcción a nombre de Adonias José Gutierrez propiedad ubicada sn 3", calle A 4-26 zona 3,

analizadaes procedente AUTOBIZAR la licencia municipal ds construcción y rcaLizar el pago de la

tasa correspondiente con base al reglamento vigente; entrega informe de solicifud de autorización de

desmembración de terreno presentado por Elisa Aspuac Martínez de Axpuac a favor de José Neftalí

Escobar González con un éxea de 97.90n# de la finca inscrita en el Regisko General de la

Propiedad estado de la finca a1 momento de 1a conservación a Folio 20 del Libro 435 de

Sacatepequez, :ubtcada en lu, calle 6u. Avenida zana 3, por Io que es procedente conceder la

desmembración del área correspondiente, que se proceda a entregar la certificación de autorización
por parte de Secretaria Municipal; entrega informe de solicitud de autorización de desmembración
de terreno presentado por Gloria Guzmán Castro a favor de Municipalidad de San Bartolomé Milpas
Altas son un área de 45lmz de Ia finca 17 Folio 17 del Libro 493 de Sacatepéquez, ubicada sn

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C' A'
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sector el Sarzal, por 1o que es procedente .,NCEDER la desmembración del mea correspont

que se pro""Ou *'"lr*gl t. *".tin"á"iOn de autoriru"iOl p* parte de Sectetaria Municipal; entrega

informe de solicitud de autorizaci¿; J" desrnembración de terreno presentado por Miguel García

Lópeza su navor cuyo otorg*," ", 
Li-ñora Maida Emilsa Agu*ar cor llrl á$ea 'Je 

146'44¡s'l: de la

finca 4tr33 Folio g6 del Libro r42 desacatepéque r,u;u*dur* s""tor Los Izotes zottal, por 10 que

es procedente^óoñcguER ra ¿"á.áur*i¿n ¿et ár* 
"oo**pondiente, 

que se proceda a entregar

la certificación de autorizació, d;;rrr" de secretaria Municipal; entrega informe de solicitud de

autorización de desmernbracióa ¿"^tJ*"" pr*.*rrtudo pár .r --n* rta1lá Jose cho Andres a favor

de Mario vicente curup ,,arin "o** 
arcáde 12536íf de ra finca 227 Eaha 128 del Libro 338 de

sacatepéquez, t*icadaen 0- calle 6'12 Palo de couyuuo zarra 3' por lo que e§ procedente

.,NCEDER la desmembraci¿r, ¿"r ár"u ,oo"*po"¿i*iá, q"* se r1oc1d1a entregar t:iT**'u"
de attorizaciÓn pcr parte de S""r"t*iu Munic,ipal; Sio¿iá" S"go'Co Pedro Dlíaz' entrega informe

de licencia municipal de construcción a nombie d" ;l"od* i5**u,lelás'uez Axpxry propiedad

ubicada en gr, avenida prolorga"iln'irAq ,onu3, analizadae*'procedente AUTORIZAR 1a licencia

municipal de construcción y, reaifar ;í p.* i" t* tasa correspondiente con base al reglamento

vigente; entrega informe ¿" li""o"i* ro,*i.il-f de constro"clol 
-a 

nomUr¡ de Nery Rolando Mé'trdez

carrxcaza propiedad ubicada 
""-¿t 

u"*l¿u A 
-1-32 

y :.-64 z3na 3' arrúizada es procedente

AUToRIzAR ta licencia *,r**üui d; t;;;fi*"ién y íeahzat..l pig? de la tasa correspondiente

con base d ü;;;;;;rig."r"; *il.g. iÁ*,," ie ücáncia municiqal^de coo§tructión a nombre de

María Floridalia luésezMartinez áe {ejopachi ¡1or1edad 
ubicada en 3u calle 0-31 zana 1, Ú,alizadz

es procedent" Áuroxrzax lu ii";;**"qri**rr de censtrucción y realizar el pago de la tasa

correspondiente con base al reglamento vigerrte; entrega informe de licencia muaicipal de

construcció";;"*br- j" sü, riri"iav'alúéiQuezada piopiedad ubicada en 8" avenida *A" 0-11

z.*a3, ^"ili;;l;;, p.o.ra*t ¿UrOnffnn ü ücencia municifal-d1 con§truTl:n' Y.realizar el

pago de ru iuru 
"uJ"spondiente 

con base"al reglamento vigente; Infonna que participo en la

."ti.ri¿u¿ d" ;;;; d" ,rerdura* e[ día 25 dem4y-o juoto eon la Dirección Mr¡nicipal de tra Mujer; así

mismo mencioualue ápoyo en Ia reforestación 1": T llevó a tab11 :1 
ü1-26 d: *uy: del presente

año. Asisti * i i"l"áii"ái- de la denunciante Maria Silvestre^Chim Choy, l*zgado de primera

instancia de trabajo y preüsión soiial de Antiqu.a Guatemala. Colcejal Tercero Rubén Ernesto

Axpuac Velasquózr-eitrega:iaforrne de reposición y traspaso de titulo de agua potable otorgante

Javier Aspuac üe6Áquez adquirienle. Carmela Axpuac Martinez por 1o que analizado es procedente

AUTORIZAR el trÁpaso; ILnde irforme.de sotieltrd de derecho de conexión de drenaje sanitario

presentada por Elwin Gustavo Velásquez Díaz para ser instalada en Ia propiedad ubicada en las

Cerecitas zonal,teniendo en cuentaJa áutorieaciónpor escrito de los propietarios donde atraviesa el

drenaje analizado el informe ei procádente AUTORIZAR 1a conexióa de drenaje sanitario y

realtzar el pago correspondiente; entrega solicitud de reposicién y traspaso de título de agua potable

presentada por Emerson Armando {iarcia Barrios, de propiedad ubicada et2u avetida 5-11 A zona

1, previo a aatorizar se solicita que presente Historial del Registro General de la Propiedad; entrega

solicitud de reposición y traspaso de título de agua potable presentada por Mariel Xiloneth Barrera

Sosa, con No de tarjeta 800 de propiedad ubicada en lu calle 641 zana 3, previo a autorizar se

solicita que presente Historial del Regisho General de la Propiedad; menciona que participo en la

reunión de COMUDE la cual se llevó a cabo el día 13 de mayo del presente año. Coneejal Cuarto
José Augusto Velásquez Chacón, menciona que tiene pendiente una cornisión. Concejal Segundo

Salvador EIí Axpuac Pixtrún Rinde informe de solicitud de traspaso y reposición de título de agua

potable presentada por la señora Ana Lorsna Lima Antillón, de propiedad ubicada en 4" calle 8-09
zo¡a3 El Cipreson; analizado el informe previo a anttarizw traspaso y reposición del título de agua
potable debe presentar la declaración jurada; Rinde irforme de solicitud de derecho de conexión de

drenaje sanitario presentada por Marilin Magaly Hernández Martínez para ser instalada en la
propiedad ubicada en la 5u, calle 3-25 zowaZ, analizado el informe es procedente AUTORIZAR la

ó"p*rrento de Sacatepéquez' Guatemala C' A'
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conexlon oe drenaje sanitafio y realizar el pago de Q 200'00;-Rinde inforrne de solicil

concesión del servicio de agua ñ"tf por"rituau-n"ti-ir"9'.va\crra Valdez Quezada' en la

propiedad ubicada en gu aveni¿a Á g-tt zára3, r" ,"áliro la visita a[ lugar indicado, la tubería se

encuentra a g rnetros de ra pr.pi"¿"á,-anarizado.el informe es procidente AuroRrZAR la

concesióa de agua potable; s"riJio áá pu*-y.1ig"i""t* reunión e¡tregue un informe por el

encargado de UGAM "orr""*i"rri" 
'u ittl¡t»¡'gEó y recoryrendl la contlataciÓn de un

guardabosque. concejar primero carlos rrumberto-noá" Martínez rinde informe de reposición

y traspaso ¿e tit rto dl1 sen¡icio d" 'g** 
potable g*:;'d" por Victor Hugo Borrayo Santa Cruz'

con No. De tarjeta 1,054 * ,u ;;"ñ.d-á *i""¿, 5ta carle 
-2-42 

zona r: ar*.rizada el informe es

procedente AüToRrzAR ra reposición y traspaso_de título de agua Gon un canon domiciliar de

e30.00. Informa, que en."tu"i¿o ala 
"oáiriOo 

de finanzas, se fiáan planillas y gastos que dicha

Municipalidadrealízuencontrandolosgaslosconn-o{malidadyconsusdif,erentescotizaciones,ya
que se rcatizan proyectos {? ;.rr'tá;Uáa"" s*t4,i"l em+liry-i9n de red de agm potable y

reparaciones de calles y *r"rriO*¿t-[l*i.rqlo..{formai]ryá -el fía lunes se rcalizÓ la logística de

vacunación contra el virus cCI.]/ID-1g, col e| mlaisterio ¿L salud-y asislencia social; La encargada

del puesto de Salud de Municipio, Anáea Bajshac, coo{ryo-fichá actividad en la cual se apoyó por

parre de la Municipalidad con: t5b .ilh', l-T.y:t de la Policía Nacional Civil' 2 Computadaras'2

Impresoras, ü;;il'ü;;"tpd y servicio d: Jfernet' 
tnforma que el día lunes 26 de mayo del

presente año estuvo colaboranÁ en la actividad de refo¡est*ié" con el personal Municipal'

progratnada por la oftcina¿e Cesti¿n'Ambiental'y AMSA Así mismo realizala solicitud a1 Alcalde

Municipat p*; ;;;;" p,*d" 
";ntratar'e. 

uÉ:terce.r G-uardirin, paru fortalecer el cuidado del Cerro

Nimachay, cti"ñir*t"rls y el log* "" 
d sr r"alízanpozos artesailales. -QUrNTo: Análisis de

solicitudes: se cursa a concejat F¡*ffq g-arl,ú§ftürebefiá Baxac Martt*ezsolicitud de reposición y

traspaso ¿. tii"i. J" -g*" prLbl" uró*b'tá't Yulá rloridaria Jyáa3zMartinez de Rejopachi' se

cursó a sinüco primero Erymanuel JosprarrMejíarváxezsolicitud de desmembración de terreno a

nombre de Manuei José Cho Andres.lSBxTOr' Tq Fbi""{o nr.ás que, hacer 
lonstar 

se da por

finalizadala presente.ier, 
"l 

mismo lrrg* tf""há d" inicio tres horas con quince minutos después, la

que previa zu lectura I eqterados dJ su contenido y efecto¡rlega-le-s, se ratifica, acepta y firma' -

Damos fe. -(Fs.) AparáC4,las f,rmas ilegibles de los miemtros de'l Concejo Municipal; Certi{icó;

Alex Everardo Acajabén Ax.pgac, Secretario Municipal'-

y, para remitirla donde corrgSoruúe ¡e.extie,qdp,frtma y sella la presentecertificación en San

Bartolomé Milpas Altas, a los dos{íás'deilmes.de sepiembre del año dos mil veintiuno. -
d rlRtÁ¿ ..*., . ,vr,

f

PEM. Alex E
Secretario Municipal

ó-ep-*o-.r"nto de sacatepéquez' Guatemala c' A'


